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ilE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Reales decretos.

En el expediente y autos de com pe- 
tencia suscitada ectre el Gobernador de 
la provincia de Burgos y el Juez de pri
mera instancia de Lerma, de los cuales 
resulta:

Que los vecinos de la villa de Villa
fruela interpusieron en 25 de Febrero 
último ante el Juez de primera instan
cia expresado un interdicto que pidie
ron se sustanciara sin audiencia de los 
despojantes, en queja de que hatlándo- 
se en quieta y pacííica posesión hasta 
los últimos meses de extraer de los mon
tes de Torresandino, en virtud de con
cordia» y sentencias ejecutorias, leñas de 
esquerra, aliaga, estepa y rama de ene
bro, encina y roble, dejando en ellos 
horca y pendón, sin pagar mas pena 
que dos cuartos porcarretada y uno por 
carga; y pié» de enebro, roble y encina, 
pagando 300 maravedís por cada uno; 
y de llevar sos ganados mayores y me 
nores al pasto de lodos los términos de 
Torresandino, con la limitación en el 
menor ó laaar y cabrío de no poder es
tar más quo de sol à sol, y con la pro
hibición de entrar en los montes y ta
lleres, tanto el menor como el mayor, 
durante el tiempo prescrito en las orde
nanzas, habían sido despojados de estos 
aprovechamientos, exigiéndoseles por 
los de Torresandino cantidades exorbi
tantes por las maderas y pastos:

Y que admitido y sustanciado el in
terdicto según se solicitaba, y habiendo 
recaído auto restitutorio, el Gobernador, 
de acuerdo con el Consejo provincial, 
promovió y sostuvo la presente compe
tencia.

Visto el art. Z.® del Real decielo de 
6 de Julio de /845, en cuya virtud los 
Jefes políticos f'hoy Gobernadores) son 
los encargados de la administración de 
los montes pertenecientes al Estado, y 
del buen régimen, conservación y bene
ficio de los de propios, comunes y esta
blecimientos públicos:

Vista la Real orden de 47 de Mayo de 
1^38, que encomienda á los Jefes poli
ticos (hoy Gobernadores) el cuidado de 
que se mantenga la posesión de los pas
tos públicos y demás aprovechamientos 
de una sierra, ó de la tierra de ciudad ó 
villa, ódel sesmo, ó de otro distrito co
mún de cualquiera denominación, tal 
como ha existido do antiguo, hasta que 
alguno de los pueblos comuneros ha in- 
intentado novedades en perjuicio de los 
demás; y que al Ayuntamiento, de cual
quiera de tales pueblos que preteeda 
corresponderle el usufructo privativo 
para sus vecinos en el lodo ó parle de su 
término municipal, se le reserve su de
recho, de que podrá usar en Tribunal 
competente, pero sin alterar la tal pose
sión y aprovechamiento común hasta 
que judicialmente se declare la cuestión 
de propiedad:

Vistos los artículos 74, párrafo déci
mo, y 80, párrafo segundo, de la ley 
de 8 de Enero de 1845, según los cua
les corresponde al Alcalde representar en 
juicio al pueblo ó distrito municipal, ya 
sea como actor, ya como demandado, 
cuando estuviere compelenlemente au
torizado para litigar; y es atribución de 
los Ayuntamientos arreglar el disfrute 
de los aprovechamientos comunes, en 
donde no haya un régimen especial au
torizado compelenlemente;

Visto el art. 8.", párrafo primero de 
la ley de 2 de Abril de /845, que en

Ea el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Pontevedra y el Juez de 
primera instancia de Tuy, de los cuales 
resulta que D. José Maria Leiras inter
puso ante el mencionado Juez un inter
dicto, que pidió quese suslanciára sin au
diencia del despojante, expresando que 
había adquirido del Estado, en virtud de 
la ley de desamortización, el monte lla
mado Barrio de San Cayetano, situado 
en la parroquia de Paramos, lomando 
posesión de él en 48 de Juniode 1861, 
en cuyo monte, cuando era baldío y de 
aprovechamiento común de los vecinos, 
solían algunos embalsar las aguas en 
uno de sus términos para curtir el lino 
en rama, si bien desde pocos años antes 
de la. enajenación ninguno embalsaba 
las aguas; pero que José Rodríguez, sin 
mas derecho que su capricho, se había

carga á los Consejos provinciales el co
nocimiento por la via contenciosa de 
las cuestiones relativas al uso y distri
bución de los bienes y aprovechamien
tos provinciales y comunales:

Considerando que el conocimiento de 
la cuestión suscitada por la vía de inter
dicto sobre mancomunidad de aprove
chamiento de maderas y pastos de los 
términos de Torresandino corresponde 
á la Autoridad administrativa en la via 
gubernativa, y en su caso en la conten
ciosa con arreglo á las disposiciones ci
tadas, siendo solo de admitir ante la Au
toridad judicial en tales materias la de
manda ordinaria de propiedad;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
dos. Está rubricado de la Real mano.» 
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

propasado á abrir en el monte un hoyo 
formando embalsamiento ó pozo en 19 
de Julio último para curtir lino en ra
ma, eon lo cualcausó despojo de la pa
cifica posesión en que se halla el quere- 
llanledel monte, libre de toda servidum
bre;

Que admitido el interdicto, según se 
solicitaba, acudió durante su sustaneia* 
cion José Rodríguez ai Gobernador delà 
provinóia, á fin de que requiriese al 
Juezde inhibición, haciendo presente 
que la venta del expresado monte se hi
zo ó debió hacerse reservando las ser
vidumbres constituidas Jen el mismo, y 
sobre lodo el oso del agua que allí se 
embalsa para salir por el riego de agua 
que constituye uno de sus límites:

Que por lanío la cuestión no podia 
ménos de .considerarse como una inci
dencia de la misma venia;

Y que el Gobemailor promovió y sos
tuvo. de acuerdo con el Consejo provin
cial, la presente competencia:

Visto el art. 96, párrafo octavo delà 
instrucción de 54 de Mayo de 1855, se
gún el cual corresponde á la Junia de 
Ventas la resolución de todas las recla
maciones ó incidencias de Ventas de fin
cas declaradas nacionales:

Considerando que Ia cuestión que se 
agita en esle negocio se ¡resuelve con la 
declaración de los verdaderos límites y 
derechos de la finca vendida por el es
tado áLeiras, y en tal concepto constitu
ye un incidente del expediente de su
basta de que corresponde conocer la la 
Autoridad administrativa con arregloaj 
art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 4855;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración

Dado en Palacio à veinte y cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y dos. Está rubricado de la Real mano. 
“«El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.
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COJiSEJO DE ESTADO.

BEAL OECBETO.

Dona Isabel H, por la gracia de Dios 
y la Coiislilucion de la Mouarquia espa
ñola Beina de las Españas. AI Gober
nador y Consejo provincial de Guada
lajara, y à cualesijuiera olras Autori
dades y personas à quienes tocare su 
observancia y cumplimiento, sabed: que 
be venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación en
tre parles, de la una el Ayuntamiento 
de Peralejos, y en su representación mi 
Fiscal, apelante; y de la otra D. Anto
nio Caja, apelado en rebeldía, sobre li
quidación de cierto crédito.

\isto:
Vistos los antecedentes, de los cua

les resulta que el Ayuntamiento de Pe
ralejos solicitó y obtuvo permiso de la 
Diputación provincial en 1538 phra 
subastar la enajenación de un molino 
harinero y tres pedazos de terreno por- 
icnecicnle á sus Propios, con objeto de 
satisfacer lo que por suministros paga
dos á las tropas durante la guerra civil 
se adeudaba al vecindario, y atender 
en lo sucesivo à tan apremiante servi
cio; que anunciado en su dia el rema
te, no se presentó licitador; y lii Muni
cipalidad acordó, en union del vecinda
rio, proceder al reparto de algunos de 
los terrenos expresados en proporción 
de lo que á cada uno se le debía, y ena
jenar en público remate los restantes 
tan luego como se presentase licitador: 
que en este estado, y mediante dicho 
acuerdo, hizo presento al Ayuntamien
to D. Antonio Caja, uno de los principa 
les acreedores, que se le adjudicase un 
pedazo de terreno por las cantidades y 
suministros que había facilitado; que 
posiciiormenle se presentó D. Manuel 
Caja por si y á nombre de otros intere
sados, manifestando ó la Municipalidad 
que, con calidad de traspaso, se que
darían con el molino y demás terrenos, 
sin que su valor excediera del precio 
de tasación: que deseosa la corporación 
de salir á la mayor brevedad del con- 
tliclu en que se encontraba', no tuvo 
inconveniente en. adjudicar el molino y 
terrenos referidos á los que hicieron la 
proposición, y al efecto otorgó las escri
turas coi respondientes, en cuyas condi
ciones G.‘ y 7* se estipuló que el Ayun
tamiento y vecinos se obligaban, caso 
de nulidad del remate, á reintegrar á 
los compradores el importe de la subas
ta, gastos que en la misma ocasionaran, 
mejoras que hiciesen en las fincas y ré
ditos de el capital que entregasen;

Visto el acuerdo de la Diputación 
provincial de 10 deJulio de 1841, co
municado en el mismo dia al Ayunta
miento de Peralejos, declarando nulas 
las ventas ejecutadas del molino y ter
renos adjudicados, mediante á que para 
ello no se le habia pedido permiso ni 
cubierto las formalidades legales:

Visto el escrito que D. Antonio Caja 
presentó al Gobernador en 26 da No
viembre de 1856, à nombre de sus her
manos D. Manuel y D. Juan Caja y de 
su lio D. Antonio Arauz y Caja, pidien
do que obligase al Ayunlumiento á pa- 
garles el capital y rédrtos:

Vista ¡la providencia del Gobernador 
de 4/ de Octubre de 1857, cu la que 
ordenó á la Municipalidad que, aso- 
ciándosc à un número igual de mayo*

'onlribuyenles, propusiese los mo
res. 'rbilrios que creyera oportunos 
dios ó u linguir el total débito; en la 
á fin de 

inteligencia de hAceyla responsable ye 
la apatía ó morosidád que hutiera por 
su paite fiara cumplir con exactitud 
cuanto so le mandaba, sin perjuicio de 
que el expediente siguiera su curso para 
averiguar la inversion dada á los fondos 
(]ue se le hubiesen entregado:

Vista la comunicación del Ayunla- 
niieuto, en la que haciendo presente la 
imposibil.dad en (jue se encontraba pa
ra realizar el crédito, propuso sin em
bargo el sobrante que anualmente re
sultase despues de cubiertas las {necesi
dades y gastos del presupuesto en cada 
año, con los productos de Propios y los 
de la rastrojera, pidiendo una conferen
cia con Caja para f|ue definitivamente 
fijase el precio que hubiese dado:

Visto el decíeto de 10 de Noviembre, 
en que se dispuso que una comisión del 
Municipio tuviese un comparendo con 
D. Antonio Gaja, y manifestase la ave
nencia que hubiera para extinguir del 
mejor modo posible y menos gravoso 
la cantidad adeudada:

Vista la exposición que en 16 deDi- 
ciembre dirigió Caja al Gobernador ex- 
piesando que se habia celebrado la con- 
fereucia sin resultado, y pidiendo que 
se le hiciese pago, aplicándole ’el terre
no nocesario en la dehesa de la Cocerá; 
sin embargo de lo cual repitió otra en 
30 de Enero de /858, en la que, dando 
por terminado el expediente incoado <á 
su instancia, solicitóquc se le devolvie
ran las escrituras y documentos que te
nia presentados para hacer valer su de
recho donde creyera eonvenirle, en cu
ya virtud resolvió el Gobernador en 20 
de Mayo que se archivase el mcncima- 
do expediente;

Vista la nueva instancia del interesa
do recurriendo otra vez à dicha Auto
ridad, ó fin de que conociera de su de
recho como la única competente para 
poner en ejecución lo acordado en /." 
de Octubre de 4 8bl:

Vista la providencia que en 45 de 
Octubre de <858 dictó el Gobernador 
mandando que la Municipalidad y el 
interesado hicieran la oportuna liquida
ción: y la de 25 de Mayo de 1859, en 
que con presencia de los obstáculos que 
el Ayuntamiento oponía á que tuviese 
efecto dicha medida, no obstante haber- 
se reiterado su cumplimiento en 59 de 
Abril anterior, le conminó con la mul
ta de 500 rs. en que le declaró incurso 
por otra de 10 de Junio siguiente;

Vista la demanda que en 5 del cita
do Junio presentid Ayuntamiento an
te el Consejo provincial, con la solici
tud de que se revocase lo mandado por 
el Gobernador en las providencias de 
29 de Abril y 23 de Mayo de 1859 de
clarando subsistente la de 20 de Mayo 
de 1858;

Visto el escrito de contestación de 
D. Antonio Caja pidiendo que se deses
timara la demanda y se compeliera al 
Ayuntamiento para que presentase en un 
término breve la liquidación, y no ha- 
ciéndolo so le condenase á que estuviera 
y pasase por el resultado de la presen
tada, procediéndose a su exacción:

Vista la sentencia del Consejo pro
vincial de 27 de Setiembre de 4860, 
por la que ’se declaró que no habia lu
gar á lo solicitado por el Ayuntamiento 
de Peralejos en su demanda de 5 de Ju 
nio de 4859, confirmando en su con
secuencia las providencias dictadas por 
el Gobernador en 29 de Abril y 23 de 
Mayoi dekmijino año;

Vista la apelación que el Ayuntamien
to interpuso, y td auto en que se le ad
mitió:

Visto el escrito de mejora del recur
so présent ado {Ku: mi Fiscal ante el Con
sejo de Estado pidiendo que se revoque 
el fallo del inferior, y se acceda á la de
manda con que el Ayuntamiento pro
movió este litigio; acusando por un otro
sí la rebeldía al apelado, por lo que la 
Sección de lo Contencioso en providen
cia de 15 de Febrero de 1861 la hubo 
por acusada:

Considerando que las cuestiones que 
aquí se han suscitado jnoceden de un 
contrato, de cuya inteligencia y efectos 
no puede conocer la juiisdiccion conten- 
cioso-administrativa por que no tuvo 
por objeto un servicio ú obra pública:

Considerando que la mulla impuesta 
al Ayuniamiento por el Gobernador, á 
causa de no haber precedido á la liqui
dación que le mando practicar en union 
con el interesado, es también extraña á 
la Administración conlencio.'a por ha
berse impuesto en uso de una facultad 
discrecional propia de la activa;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso dd Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron 
I). Javier Istúriz, Presidente; Don Do
mingo Buiz de la Vega, D. Facundo 
Infante, D. Joaquín José Casaus, Don 
Francisco Tames Hevia, D. Antonio Es- 
cudeio, D. Modesto Lafuente, D. Fer- 
nandotaHeron Collantes, D. Juan Chin
chilla, D. José de Villar y Salcedo y Don 
Antero de Echarri,

Vengo en anular lo actuado en pri
mera instancia por incompetencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa 
en l>Jos sus grados para conocer del 
presente litigio, reservando à las parles 
su derecho pura que usen de él donde y 
como corresponda.

Dado oí; Palacio á siete de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.— Está 
rubricado, de la Real mano.=Él Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopol
do O*DonnelL»

Publicación =Loido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta 
río general del Consejo de Estado, ha- 
llándose {celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que .se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique tq forma 
a las parles, y se inserte, en la (laceía. 
de que certifico.' B

Madrid 20 de Dicicinbie de 1862.-— Í 
Juan Sunye. •

GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE LOGUO^O

MÍMERO 75.

S<3 encarga la averiguación del 
paradero de Ramón Garcia,

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna Ramón García, de ¿catorce 
anos de edad, natural de Sta. Eula
lia Somera falto de senltdo común y 
que padece deaccidenlesepilécücos; 
encargo á los Alcaldes de esta pro
vincia practiquen las oportunas di
ligencias en averiguación de su pa
radero, en caso de ser habido le re
mitan á disposición del Alcalde de

Arnedillo para, que á §p vez le en
tregue á su? padres, á cuyo fin se 
insertan á continuación las señas 
particulares. Logroño 28 de En^ro 
de 1863.

Félix María Travado.

Señas de Ramón Garcia.

Edad 14 años, delgado de cara, 
fallo de senUdo común, visle panta
lón rayado, chaqueta de paño re
mendada, chaleco de percal, alpar
gata remendada y medias azules.

NÚMERO 77.

SECCION DE FOMENTO DE L.\ PRO
VINCIA DE LOGROÑO.

Recordando el cumplimiento de 
la circular de 17 de Diciembre del 
año último sobre renovación de los 
vocales de las Juntas locales de 
instrucción primaria.

No habiendo cumplido los Alcaldes do 
los pueblos que á coutinuaeion se |espre- 
san con Ío prevenido por este Gobierno en 
circular de 17 de.Diciembre último, inser
ta en el Boleliu oficial núm. 152, del lúnes 
22 del mismo me?, sobre remisión de pro
puestas para el nombramiento de los voca
les padres de familia de las Juntas locales 
de Inslruccion primaria les prevengo que 
si en el ¡mprorogable ténuino de 15 dia» 
no lo verifican e.vigire á los morosos la 
multa de 200 rs. sin perjuicio de lo de- 
mas á que de lugar su falla de cumplimien
lo Logroño 51 de Enero de 1863.

Félix Maria Travado.

PUEBLOS A QUE SE CONTRAE LA 
PilESENTÉClRClLAR.

Alfaro.
s í í Arnedillo.

__4)ergasa.
Arnedo.
Corera.
Enciso.
Los Molinos.
Quel.
Robres.
Villar de Arnedo El.
Zarzosa.
Alcanadre.
Ausejo.
Pradejón. 
Graválos- 
Abalos. 
Briones. 
Castañares de Rioja. 
Cellorigo. 
Cihuri. 
Fonzaleche. 
Galbarruli. 
Gimileo 
Haro. 
Ollauri. 
Sajazarra. 
San Asensio.
Villalba.
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para procesar al Teniente de Alcalde de 
Quintanilla. Boletin núm. 9.

Sentencia del Supretno Tribunal de Jus
ticia declarando no haber lugar al recurso 
de casación eslablado por Don Domingo 
Beltran y Biosca. Boletin núm. 9.

f.ircular del Gobierno de provincia en 
que se inserta el índice de una órden de 
adjudicación de una tinca de bienes nacio
nales, expedida por la junta superior de 
ventas en cesión de 20 de Diciembre de 
1862 Boletin núm. 0.

Otra del índice de adjudicación de once 
fincas expedida en 29 de Diciembre de 
dicho aúo. Boletin núm 9.

Ulra insertando el presupuesto de gas
tos del Juzgado de primera instancia de 
este partido refundido correspondiente al 
año de 1862 y primer semestre del de 
1863, formado por el Alcalde de esta ca
pita’, de conformidad à lo dispuesto en el 
Real decreto de 51 de Octubre último. Bo
letin núm. 9

Otra en que se inserta el repartimiento 
hecho por el Alcalde de Sto. Domingo de 
la Calzada para la manutención de los pre
sos pobres de aquel partido en el período 
de los seis primeros meses de este año de 
1863. Boletín núm 9.

Otra insertando el estado que manifiesta 
el precio medio que han tenido los artícu
los de consumo que en el mismo se ex- 
presao en los principales mercados de los 
pueblos de esta provincia en la primera 
quincena de es_ie mes de Enero, Boletín 
número 9.

Otra de la Junta provincial de instruc
ción pública anunciando la vacante de una 
plaza de Maestra de la 1.“ sección de las 
escuelas públicas’ de esta capital con ca
rácter de Directora, que ha de proveerse 
por oposición. Boletin núm 9.

Reales decretos de dimisiones y nom-, 
bramieutos de varios señores Ministros 
Boletin mim. 10.

Real óíden confirmando la negativa del 
Gobernador «o la provincia de la Coruña 
al Juez de primera instancia de Santiago 
para procesar á D. Juan Perez y IV'y, Al
calde del distrito de Infiesta. Boletin nú
mero 10.

Otra disponiendo que los investigadores 
de bienes nacionales pue Ian reclamar de 
los custodios de documentos públicos cer
tificaciones y aun copia literal de los ex
tremos que señalen, solicitan tolo delJuez 
de primera instancia y con citación de las 
partes interesadas en ellos. Boletin núme
ro 10.

Real orden declarando que cuando ha
ya desperfecto ó falta de cabida en lasJio- 
cas'que enagena la Xacion en el tiempo 
que media entre la tasación de ellas y la 
loma de posesión por el comprador, sea 
potestativo del Estado optar entre la nu
lidad del remate ó la indemnización al 
comprador. Boletin núm. 10.

Circular de la A iminislracion de Pro
piedades del Estado reclamando à los A- 
yuntamientos de los pueblos que à conti
nuación de la misma se expresan las cer
tificaciones del veinte por ciento de las 
rentas de propios correspondientes al cuar
to trimestre del año último. Boletín núme
ro 10.

Real decreto nombrando ai Brigadier 
D. Joaquín Blake, Vocal de la Junta gene
ral de Estadística. Boletin núm. 11.

Otro nombrando à D. Nicolás Suárez 
Cdolón, Ordenador general de pagos del 
Ministerio de Fomento, Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación. Boletin nú
mero 11.

Real órden confirmando la negativa del

Gobernader de la provincia de Guipúzcoa 
al Juez de primera instancia de Tolosa, 
para procesar á D. Miguel Francisco Ibar
rola, Alcalde que fué del pueblo de Verás
tegui Boletin núm 11,

Otra confirmando asi mismo la negati - 
va del Gobernador de la provincia de Za
mora ai Juez de primeia instancia de V¡- 
Halpaldo para procesar al Teniente de Al
calde de Quintanilla. B detin núm 11.

Otra declarando innecesaria la autori
zación al Juez de primera ioslancia de Pe
go para procesar á un guarda munic’pal 
del pueblo de Alselvia Boletín núm. 11.

Real decreto anulando lo actuado en 
primera instancia en un pleito seguido en 
apelación entre el Fiscal de S. M. apelan
te. y D. Antonio Caja apelado en rebeldía 
sobre liquidación de cierto crédito. Bole
tín núm. 11.

Circular del Gobierno de provincia se
ñalando el dia 26 de Febrero para dar 
principio á los e.xámenes extraordinarios 
de Maestros de instrucción primaria y á 
continuación de estos los ordinarios de 
Maestras Boletín núm. 11.

Gira del Ministerio de Fomento dispo
niendo abrir concurso por término de trein
ta días para la provision de tres plazas de 
Directores de caminos vecinales en la pro
vincia de Pontevedra Boletin núm. 11.

Real decreto decidiendo à favor de la 
Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de 
Logroño y el Juez de primera instancia de 
Calahorra sobre un interdicto por sacar 
piedra de una cantera. Boletin núm. 12.

Real órden confirmando la negativa del 
Gobernador de la Coruña al Juez de pri
mera instancia de Santiago para procesar 
al Alcalde del Distrito de Enfesta. Boletin 
número 12.

Circular de la Dirección general d; Ren
tas Estancadas en que se inserta el plegó 
do condiciones bajo las cuales la Hacien
da pública vende la vena de taba o de to
das clases que produzcan los talleres de 
las fábricas de la Península, inclusas las 
Subalternas de Alcoy y Oviedo d sJe 1 " 
Enero de este presente año hasta fin de 
Junio de 1363. Boletin número 12.

Otra de la Junta general de liquidación 
del personal de (i nerra del distrito de Va
lencia para que los empleados que fueron 
en la Secretaria de la Capitanía general 
de dicho Distrito desde I.® de Enero de 
1834 áfin de Diciembre de 1855, remi
tan á esta Junta los ajustesproviaionales ó 
una copia autorizada de ellos, Boletin nú
mero 12.

Otra de la Comisaria de Guerra de Lo
groño encargando la remisión del estado 
de suministros del 4.° trimestre del año 
último: Boletín núm. 12.

Convenio de Correos celebrado entre 
España y Portugal, el cual ha de empezar 
á regir en 1.“ de Febrero próximo Bole
tín núm. 15.

Reglamento para la ejecución del con
venio celebrado entre la Dirección general 
de correos de España y la subiuspecciou 
general de correos de Portugal. Boletin 
núm. 13. .

Circular de la Administración principal 
decorreos de Logroño y su departamento. 
Boletin núm. 13. '

Tarifa para el franqueo obligatorio de 
la correspondencia entre los dos Estados 
contratantes España y Portugal Boletín 
núm. 13.

LOGROÑO: IMP. Y LIT. DE RUIZ.

!
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de los Ileales decretos, Beales órdenes y 
circulares insertas en los Boletines oficiales

del mes de Enero de 1863.
Real decreto revocando la sentencia del 

Consejo provincial de Madrid, y confir
mando la resolución gubernativa reclama
da â nombre de la Hacienda en el pleito 
entre la misma y D. Nicolás Galicia, so
bre pago de una multa por no estar matri
culado. Boletin núm 1.

Real orden recomendando la adquisición 
de la obra titulada Historia política y par
lamentaria. Boletín núm 1.

Circular del Gobierno Jde provincia se
ñalando las horas de despacho de los re
gistradores de la propiedad en los partidos 
queen la misma se expresan. Boletín nú- 
mero1.

Otra de la Contaduría de Hacienda pú
blica en que se manifiestan lasallas y ba
jas ocurridas en el mes de Diciembre últi
mo en las nóminas de las clases pasivas. 
Balelin núm. 1.

Anuncios de varias cátedras vacantes en 
diferentes Universidades. Boletín núm. 1

Real órdeo dejando sin efecto la circular 
de 21 de Diciembre último, por la queso 
suspendía la ejecución de la instrucción 
referente al modelo de redactar los ins
trumentos á registro. Boletín núm. 2.

Otra declarando innecesaria la autoriza
ción del Gobernador de Navarra al Juez 
de primera instancia de Tafalla, para pro
cesar à un guarda de campo. Boletín nú
mero 2.

Otra concediendo autorizicion al Juez 
de primera instancia de Valderrobres;, pa
ra procesar á D. Manuel Gil y Lloret y á 
D. Joaquín Guardia, Alcalde y Secretario 
respective que fu eron de Villarroya, y ne
gandola respecto de D Ramón Esteve. 
Boletín núm. 2.

Otra aprobando el proyecto de la car
retera de tetcer orden de Solo á Piqueras 
Boletín núm. 2.

Otra de la Dirección general de Rentas 
Estancadas publicando que continuará es- 
pendiéndosc en este año á 8 mrs. el papel 
de oficio y de pobres, aunque en el sello 
lleva el precio de 23 céntimos Boletín nú
mero 2.

Real órden declarando innecesaria la 
autorización del Gobernador de la provin
cia de Toledo al Juez do la capital para 
procesar al visitador de puertas de la mis
ma. Bolelio núm. 5.

Real sentencia del supremo Tribunal 
de Justicia declarando que el conocimiento 
de la causa formada contra dos carabine
ros de la provincia de Pontevedra corres
ponde al Juzgado especial do Hacienda de 
la misma. Botelin número 3.

Real orden señalando la tramitación que 
debe darse á las instancias de los particu
lares que se dirijan pidiendo maderas de 
los montes públicos. Boletín número 3

Circular de la Contaduría de Hacienda 
pública de la provincia, dictando varias 
disposiciones para la percepción de ¡los 
haberes de las clases pasivas. Bolelio nú
mero 3.

Otra de la Dirección de la Administra
ción militar señalando el día diez y seis de 
este mes para la tercera licitación del su
ministros de víveres al Ejército en la pro
vincia de Granada. Boletín núm. 3.

Otra señalando id el mismo día para el 
suministro de la provincia de Málaga y 
presidios de Africa. Bolelio núm 3

0/ra de la Junta de Instrucción pública 

anunciando varias escuelas vacantes en la 
provincia de Zaragoza Boletín núm. 3.

Otra anunciando para el día 3 de Febre
ro los exámenes de maestros y maestras 
de Instrucción primaria en dicha provin
cia y la de Navarra. Bolelio núm. 3.

Real decreto dec arando en favor de la 
Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de 
Zaragoza y el Juez de primera insldocia de 
la Almunia en un interdictosobre extracción 
de piedra de una cantera. Boletin núm 4.

Real sentencia del supremo Tribunal de 
Justicia declarando no haber lugar al re
curso de casaciou inlerpue-lo por D Do
mingo Bernal y Riosca en los autos segui
dos con D. Juan Badia. Boletín núm 4

Circular del Gobierno de provincia or
denando á los Alcaldes acudan à recoger 
las cédulas de vecindad para el servicio 
del presente año. Boletin núm. 4

Ülra en que se inserta una Real órden 
sobre el arbitrio propuesto por el Ayunta
miento de Lorca para el resello semestral 
de todas las clases de pesos y medidas. 
Boletin núm 4.

Otra señalando horas para el despacho 
en la oficina de registro de la propiedad 
del partido de Arnedo. Bolelio núm. 4.

Otra en que tambien se señalan horas 
para el despacho del mismo ramo en el 
partido de Cervera Boletin núm. 4.

ülra en quese inserta el estado del pre
cio medio que han tenido los artículos de 
primera necesidad en los principales mer
cados de los pueblos de esta provincia du
rante la segunda quincena del mes de Di 
ciembre. Boletin núm 4.

Otra señalando el día 31 del actual pa
ra la subasta de las obras de reparación de 
la carretera de tercer órden de Haro á Ez
caray. Boletín núm 4.

Otra del Gobierno mililar de la provin
cia llamando al soldado licenciado del ejér
cito Marlin Ruiz para comuoicarle una pro
videncia que le interesa Boletin num 4

ülra de la Contaduría de Hacienda pú
blica haciendo saber que se ha abierto el 
pago de los intereses correspondientes al 
2." semestre de 1862 de las Inscripciones 
emitidas á favor de los Ayuntamientos y 
corporaciones civiles, por equivalencia de 
sus bienes enagenados. Bolelio núm 4.

Real sentencia del Supremo Tribunal de 
Justicia declarando que corresponde al Juz
gado de la Capitanía general de Eslrema- 
dura el conocimiento de la causa formada 
á un cabo de carabineros por desacato á 
la Autoridad. Boletin núm 5.

Real órden disponiendo que desde 1.° de 
Enero de 1863 cese toda concesión de pró- 
rogas para obtener cédulas de privilegios, 
llamados de invención é introducción. Bo- 
lelin núm 5.

Circular del Gobierno de provincia en
cargando á los Alcaldes de los pueblos 
que á continuación de la misma se es- 
presao la remisión al visitador principal 
de ganadería y cañadas de la provincia de 
los datos de la Estadística pecuaria del 
año de 1862 Boletin núm. 6.

Ülra en que se inserta el presupuesto de 
ingresos y gastos formado por la Alcaldía 
Constitucional de esta capital para atender 
ála manutención de los presos pobres del 
partido en los seis primeros meses de este 
año de 1863. Boletin núm. 3.

ülra de la Junta de la Deuda pública 
llamando à varios acreedores por la del 
personal para que se presenten á recoger 
los títulos expedidos á su favor. Bolelio 
núm. 5

Otra del Juzgado de esta Capital empla
zando á xNarciso Velasco encausado sobre 
robo de la Iglesia de Santa Marina Bo'e- 
tin núm. 3

Otra de la Contaduría de Hacienda pú
blica haciendo saber que se halla abierto 
el pago de los intereses del 2.” semestre 
de 1862de las inscripciones emitidas á fa
vor de los establecimientos y corporacio
nes civiles por cuenta de los bienes ven- i 
didos. Boletín núm 5.

Otra de la Dirección general de Admi- 
níslrvcion militar, señalando el dia 12 del 
corriente para la subasta de provisiones 
en el distrito de Castilla la Nueva. Boletin 
núm. 3.

Otra señalando Ias h iras de despacho 
en la oficina del registro de propiedades 
del partido de Alfaro Boletin núm. 3.

Real órden resolviendo que se halla 
comprendido en la exención del párrafo 
undécimo del art. 76 de la ley de reempla
zos el mozo que tuviere un hermano sir
viendo en el egercíto, aunque este falle
ciese en el mismo dia de la declaración de 
soldados Bolelio núm. 0.

Otra dictando varias disposiciones para 
la Administración de los bienes de propios 
y pósitos. Boletin núm. 6.

ülra declarando innecesaria la autori
zación del Gobernador de la provincia de 
Toledo al Juez de primera instancia de la 
capital para procesar á D. Ramón Sarria 
Barroso, visitador de puertas de la mis
ma Boletin núm. 6

Circular del Gobierno de provincia con- 
vocanJo á reunion extraordinaria à la Di
putación provincial para el dia 24 del 
corriente. Bolelio núm. 6.

Real órden disponiendo sean de abono 
en las cuentas municipales las cantidades 
que los Ayuntamientos inviertan en la ad
quisición de la obra titulada Historia de 
la villa y córle de Ma Ifld.“Boletin núme
ro 6.

Otra auloiizaodo á los Ayuntamientos 
para que puedan incluir eu el presupuesto 
y capí ulo de gastos voluntarios el impor
te de la suscripción del periódico Español 
Agrícola. Boletíu núm. 6.

ülra recordando el cumplimiento de la 
Circular de 31 de Üelubre último sobre 
los estados de pósitos. Bolelio núm. 6

ülra en que se insería una Real órden 
mandando sean de abono en 1 s cuentas 
municipales las suncas que los Ayunta
mientos inviertan volunlariamente en la 
adquisición del índice general de la mo
derna legislación de Hacienda, publicado 
por D. Cárlos Trigo. Boletin núm. 6. *

Otra señalando los meses de Febrero, 
Marzo y Abril para presentar instancias 
en solicitud de corlas y aprovechamientos 
forestales de los montes públicos. Boletin 
núm 0

ülra previniendo á los Alcaldes de los 
pueblos que á continuación de la misma 
circular se espresao que si en el término 
de quince dias no devuelven cum¡)limen- 
lado el estado de las obligaciones de ins
trucción primaria, se expedirá ejecución 
para ello Boletin núm 6.

ülra del Gobierno Mililar de la provin
cia, trasladando la convocatoria de los Mi
licianos Provinciales al dia 13 de Febrero. 
Boletin núm. 6.

Circular de la Dirección general de Ren
tas Estancadas en que se inserta el pliego 
de condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata la adquisión de ciento 
cincuenta mil quintales castellanos de ta
baco en hoja de los Estados Unidos de la 
clase que en la misma se espresa. Boletín 
núm. 7.

Otra del Gobierno de provincia advir
tiendo á los Ayuntamientos que no tengan 
completas las colecciones de Boletines ofi
ciales, que pueden proveerse de los que 
les fallen en la Imprenta de D. Faustino 
Menchaca Bolelio núm. 7.

Ülra encargando la averiguación del pa
radero de Jacquer Gracora de nacio.n Pia
montés, antiguo oficial del Ejército Espa
ñol. Boletin núm. 7

Otra iuserlaodo el estado que manifies
ta el precio á que han de abonarse álos pue
blos de esta provincia las especies de su
ministres que hayan hecho à las tropas 
del ejército y Guardia civil en el mes de 
Diciembre del año pasado de 1862. Bole
tín núm. 7.

ülra disponiendo que no se concedan 
prórogas á los rematantes 'de maderas 
para la extracción de sus prod ictos de los 
montes públicos. Boletin núm. 7.

Ülra de la Administración de Hacienda 
pública poniendo en conocimiento que han 
lomado posesión de su cargo los nuevos 
recaudadores de la conlrihucioo. Boletín 
número 7.

Otra que trata det modo de renovarse 
las Juntas Provinciales de repartición de 
la contribución territorial. Bolelio núme
ro 7.

Real órden recomendando á los Regis
tradores de la propiedad el estudio de los 
formularios de escrituras públicas, y apéu- 
dices á la Ley hipotecaria comentada. Bo
letin núm. 7.

ülra confirmando la negativa del Gober
nador de la provincia de Murcia al Juez de 
primera instancia de Cartagena para pro
cesar al Comisario de vigilancia de esta 
Ciudad por lo que hace al allanamiento de 
morada y concedieodola respecto de los 
otros eslremos que aparecen de la causa. 
Boleliu núm. 8.

Ülra declarando que es innecesaria la 
autorización del Gobernador de Navarra 
al Juez de primera instancia de Tallafa 
para procesar á un guarda de campo. Bo
letin núm 8.

ülra mandando que desde 1.® de Agos
to de este año no tengan curso las mone
das de cuatro, dos y un peso procedentes 
de las islas Filipinas. Boletin núm. 8.

Circular del Gobierno de provincia en
cargando á los Alcaldes si los que ejercen 
industrias y tienen establecimientos públi
cos se hallan provistos de las correspon
dientes licencias. Boletin núm. 8.

Ülra de la Administración de Hacienda 
pública haciendo varias prevenciones so
bre rectificación de los amillaramientos. 
Boletin núm. 8.

Real órden confirmando la rogativa del 
Gobernador de la provincia de Zamora al 
Juez de primera instancia de Villalpando,
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Zarratón.
Collado.
Entrena. 
Kuenmayur. 
Juvera. 
Lagnnii'a. 
Leza de rió Leza 
Logroño 
Medrano.
Navarrete.
Kivaflecba. 
Sojuela.
Sorzano.
Viguera.
Villamediana.
Alesanco 
Arenzana de Arriba 
Azofra.
Berceo.
Camprovin.
Canales 
Cárdenas. 
Castroviejo.
Huércanos.
Ledesma - ;
Jjanjarrés. ~ 
Matute
Pedroso.
Toyia.
Vjíllar de Torre. 
Villarejo.
Viniegra de Arriba.
Corporales.
Ezcaray.
Grapon.
Leiva.
Ojacastro.
Sán Torçwito. 
Totmato. 
Villalobar.
Zorraquín. 
Ajaáil.
AJdeaJ^uev^.d# Carneros.
Almarza.
Cabezón de Cameros
San Roman 
Laguna de Cameros.
Nestares.
Nieva de Cameros 
Pradillo.
Basi lío ,(Ej) 
Splo 
Torrecilla de Carneros 
Trevijano.
Viyanueva de Cameros.

NÚMERO 78.

Anunciando In venta de las ta
blas de reducción de las ‘¡nedidas 
legales de Castilla á las (métrico 
decimales)

JIab¡óndo$Qme.r.<miU<lo por la Di
rección general de Agricnllqra, .{n- 
duslpa y Comercio, lres.cmaios 
ejemplares de |as4ab|as.Je reJuft- 
cion de las medidas legales de Cas- 
lilla ¿ las (métrico decimales,) á fin 
de que se pongan á la venia pública 
al precio de un real ejemplar, he 
acordado que la espedicion de los 
mismos se verifique en la imprenl.i 
y librería de D. Domingo Ruiz, sita

en la calle de Portales; y can el ob- i perior ale Ventas en sesion de 20 de
jelo de que la circulación de dichas I Enero de 1863.

Nombre del rematante.

labias sea lodo lo basta que requie
re la propagación del sistema para 
cuyo planteamiento se han formado, 
se inserte en el Boklin oficial el pre
sente anuncio para que puedan las 
Corporaciones, Ayuntamientos y 
particulares adquirir tan ulil traba
jo. Logroño 31 de Enero de 1863.

Félix María Travado.

NÚMERO 73.

Indice de las órdenes de adjudi'
cacion aprobadas por la Junta Su-
perior de Ventas 
de Enero actual.

en sesion de 11

Nombres de los rematantes

Cantidad en 
que han sido re- 

inalu.ias las 
lincas.

D Manuel María Llorente 
El misíBO, 

El misino............. 
El mismo. .... 
El mismo. . . \ . 
Eí mismo. .... 
lü mismo. .... 
El mismo.. . . . 
Bernabé .Motforle. . 
El mismo .... 
Gregorio Angulo.. . 
Andrés dol Qampo; . 
Jillian Arrale. . . . 
Pedro Lopez. . . , 
Félix Padilla. . . . 
José Capellán. . . 
Ej iu'smo . - . • 
Simeón Merino. . , 
Isidoro Aiiethe. . . 
Anastasio Cerezo . . 
El mismo .... 
Dquungo Vítores. . . 
Alejandro Príor. . . 
Fianoisco Mendi. . . 
Angel Moreno.. . . 
Gregorio Marijuan 
El mismo.-. . . . 
El mismo.. . . . 

El mismo..............  
El mismo.,. . . . 
Alejandro Prios. . ... 
El mismo. . . . . 
El mismo.. ... 
Luis Perez Iñigo. . . 
Mateo Palacios. . . 
Pedro Arenas.. . . 
Gregorio Marijuan. . 
Juan Mario. . . . 

El mismo..............  
Brau io ibañez. . . 
Silvestre Samajon. . 
Luis Perez Iñigo . . 
Francisco,i^^di. . . 
Hilario Rublo. . . . 

El mismo..............

. 321
90

140 
460
250

70
140

• 24
0.500

53.000
2.500

. 10.001

. 101.000
5.500

. JO 620
• 2 540

800
140 
310

1.710
» 4.610

6.560 '
4.000 

820 
910
600

5.000
5.830

- .5 620
2.010
5.220

• 5.570
1090
1.300

• 6.110 ■
6.140
2.730
5.040

800
1.160
5.000
1.400
2.470
8.110
4 620

Lo que se auuncia para conocímlenlo del 
púibtíea ye paEticiriarmcatei p^ a at de los 
inleresados Logroño 26 de Euerode 1803.

Félix María Travado.

NUMERO 74.

Indice de leps órdenes de adjudi^ 
cacion ajirobadas por la Junta Sn~

Cantidad en 
Que reinaió la 

linca.

D. Ilemelcíio Zavála. . 2.505

Lo que se anuncia al púb ico para su 
conocimiento y particularmente para el 
dd interesado. Logroño 27 de Enero de 
1865.

Félix María Travado.

NUMERO 72.

D. Pablo Lazcano del J'alle, Caballero 
de I¿eal órden americana de Isabel la Ca~ 
iáh'ca, ^ Juez de primera instancia de este 
partido.

Al Sr. Gobernador civil de esta pro- 
cincia de Logroño, ante quien este exhorto 
se á presentado hago saber, que habién
dose instruido en este Juzgado incidente 
de pobreza por el Procurador D. Francis
co .Martínez de Pinillos, á nombre de Blas 
Elias Rutino Bueno, de la villa de Solo, 
para litigar con su convecino Emeterio 
Ortega, por carecer de bienes, se ha dig- 
lado la sentencia del tenor siguiente.-

SENTENCIA. En la villa de Torreci
lla en ’'ameres á quince de Euerode mil 
ochocientos sesenta y tres. El Sr. D. Pa
blo Lazcano del Valle, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, ha
biendo visto estos y.

Resultando de los mismos que á instan
cia de Blas Rufino Elias vecino de Soto 
y por medio de Procurador de este Juzga
do D. Francisco Martínez de Pindlos, se 
promovió este incidente de pobreza para 
¡¡ligar con su convecino Emlerio Ortega 
en razón à carecer de bienes.

Resultando, que por auto de cinco de 
.Noviembre último se comunicó traslado 
«le 'licha petición al esprcsado 0. lega y 
al Piomolor fiscal de este Juzgadu, cuya 
providencia se notificó á este en él mis
mo dia y se libró despacho para la cita
ción y emplazamiento de aquel, que tuvo 
electo en catorce del mismo por el Juzga
do de paz de Solo

Resultando qúo por su no comparecen
cia de Ortega á evacuar el traslado con
ferido, ti Procurador Pinillos presentó un 
escrito en veinte y seis de dicho Noviem
bre acusándole la rebeldía la que por auto 
de la misma fecha se hubo por acubada y 
maodacdo que se le hiciese saber á aquel 
para sus efectos por medio de despacho á 
dicho Juez de paz de Soto, lo que tuvo 
lugar y le fue notificado en dos de Di
ciembre siguiente

Resultando, que recibido á prueba el 
incidente en rebehlía de Ortega y enten- 
diéndose las diligencias t on lo.s estrados 
de este Juzgado, se ha justificado por la 
parle de Pinillos que su representado no 
disfiuta de salario ni sueldo de clase al
guna; que no egerce mas industria que la 
de su oficio de Carpintero á jornal, por la 
que paga de contribución de subsidio cin
cuenta y cuatro reales y cincuenta y dos 
céntimos los recargos y que los inmuebles 
(¡oe posee son raeno.s suficientes, los cua
les figuran en la esladística de Soto según 
certificación de su planilla por la cantidad 
de cuarenta y ocho reales de [liquido im
porte.

Considerando que aun suponiendo gra
vedad la riqueza de Solo en un veinte y 
uno por ciento solo corresponde doce rea
les anuales. (Je conlribucioo leriitorial á los 
bienes de’ Blas Elias’ y que unidos estos á 
los cincuenta y cuatro reales y cincuenta 
y dos eputimds no Regan ni con mucho â 
la canlfdàxTde ochenta reales.

1 Vistos los ailimlos cierdo ochenta y dos 
al ciento ochenta y cinco de la ley de en
juiciamiento civil por ante mi el Escriba
no dijo: Que debía de declarar y declaro 
pobre para litigar y disfrutar de los bene
ficios que comprende el artículo ciento 
ochenta y uno de dicha ley al expresado 
Blas Rufino Elias vecino de Solo. Pues 
por esta sentencia que se insertará en el 
Bole/m oficial de esta provincia, libran
do al efecto el correspondiente compulso
rio litcrid de ella al Sr. Gobernador civil 
de la misma y otro que se entregará á la 
parle actora para que use de su derecho, 
asi lo proveyó, mandój firmó dicho Se
ñor Juez, de que doy fe. Pablo Lazcauo, 
Ante mi, José Pascas o Hernández.

La sentencia anterior inserta correspon
de lilcralmen'e con la original que obra 
en el expediente de su referencia de que 
el ¡nfra-criploEscribano dá fe: Y para que 
tenga cumplimiento lo ordenado en ella 
libro á V. S. el presente por il que de 
parte de S. Al. exhorto y requiero y de la 
mia .suplico .^c sirva mandar se inserte en 
el Boldin oficial de esta provincia. Dado 
en Torrecilla tn Cameros á veinte y uno 
de Enero de mil ochocienlos sesenta y 1res. 
— Pablo Lazcano.—Por su mandado, José 
Pascasio Heroandez.l

BANDERIN PAR\ ULTRAMAR.

Fijo de Burros.

Estrado de los premios, ventajas 
y pluses que disfrutan los que sien
tan plaza para servir en los Ejérci- 
los de la isla de Cuba, Puerto Rico 
y Santo Domingo; y los documentos 
que necesitan para ser admitidos con 
arreglo à instrucciones y ¡órdenes 
vigentes.

Licenciados, del Ejército.

1? Son admisibles los licencia
dos del Ejercilo sin nota desfavora
ble haslala edad de 30 años. Tie
nen opcion al premio pecuniario de 
cinco mil cuatrocientos reales si 
sientan plaza por seis años y á ocho 
mil reales los que la sienten por 
ocho; y siempre que. no haga un 
año que han obtenido su licencia 
absoluta: disfrutarán un real diario 
de plus á mas de su haber con ar
reglo á lo prescrito en la ley de 29 
de .Noviembre de 1859. Teniendo 
tambien derecho á recibir d»*¡entra
da por cuenta dél premio ochocien
tos reales los que su compromiso 
sea por seis años y mil reales los 
que le contraigan por ocho: de esta 
cantidad, recibirán sesenta reales en 
el acto de filiarse y el resto el dia 
que verifique su embarque.

2.’ Los que haga mas de un 
año, que están licenciados; tienen 
opcion al premi<» de cinco mil cua
trocientos reales ó siete mil dos
cientos según su empeño por seis ú 
ocho años y á medio real diario de 
plus conforme al artículo 21 de la 
citada ley de 29 de Noviembre de 
1859, teniendo tambien opcion á 
trescientos ó cuatrocientos féales 
de cuota de entrada, de los cuales 
recibirán, sesenta en el acto de fi- 
liarse y lo restante en el dia de su 
embarque.

Paisanos de 25 á 50 años.

3." Soo asimismo admisibles los
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paisanos de veint»^ y cinco à treinta 
años solteros ó vinilos sin hijos, y 
tienen opción á los mismos premios, 
plus y cuota de entrada que los li
cenciados del ejército que haga mas 
de un ano que obtuvieron su licen
cia absoluta, espresado en el artí
culo anterior.

Idem de 20 á 55 años.

4 .“ Disfrutarán de los mismos 
premios y ventajas que los anterio
res; pero quedan sujetos á conti
nuar en las Olas cubriendo su pla
za por el cupo de su pueblo, sin 
retribución alguna; caso de tocarles 
la sueite de soldado: conforme à lo 
dispuesto c‘n el artículo 20 de la re
ferida Ley.

Idem de \9 años cumplidos á 2Q

5/ Los de esta edad, tienen Op
ción á la gratificación de trescien' 
tos ó cuatrocientos reales de entra
da según su compromiso, por seis 
ú ocho años conforme á lo dispues- 
toen Ileales órdenes de 23de Junio 
de 1855 y 6 de setiembre de 1860, 
no teniendo opción á los beneficios 
del premio pecunia!io que establece 
la precitada Ley de 29 de Noviem
bre hasta que cumplan los veinte 
años que para ello exige la Real ór- 
den de 17 de Febrero de 1860; y 
quedan sujetos á continuar en las fi
las cubriendo plaza por el cupo de 
su pueblo, caso de tocarles la suer
te de soldado, sin retribución algu
na, con arreglo á lo dispuesto en el 
artícuL 20 de la susodicha Ley.

Documentos que han de presentar loe 
licenciados.

L* Licencia absoluta sin nota 
desfavorable.

2 .* Certificado de buen com
portamiento del tiempo que hubieren 
estado licenciados.

3 .° Idem de soltería ó de viude
dad sin hijos.

4 .* Los que haga mas de un 
año que están licenciados, necesi
tan ademas cédula de vecindad.

Los de la clase de paisano.

1 .’ Fé de bautismo.
2 ’ Certificado de hueca con

ducta.
3 .” Idem de soltería ó viudedad 

sin hijos.
4 .’ Cédula de vecindad.
Los que deseen sentar plaza en 

este Banderín, con las ventajas y 
condiciones que quedan espresadas 
en el anterior estrado, pueden diri
girse á esta Capital, provistos de los 
documentos que se citan y presen
tarse en el Cuartel del mismo; sito 
en la puerta trasera de San Pabioó 
en la Plaza Mayor núm 25 que ha
bita el Capitan. Burgos 18 de Ene
ro de 1863.—El Capitan (Coman
dante, Pedro Mediavilla y Nuñez.

Parle no oficial.

ANUNCIOS.
Los que quieran comprar un ca

ballo de desecho de la fuerza de Ca
ballería que guarneceá esta ciudad, 
acudirán á la subasta del mismo el 
dia 3 de Febrero á las 12 de su ma
ñana en el palio del cuartel y ante 
el Gefe del destacamento. Logroño 
31 de Enero de 1863.—El Coman
dante, José María Pastrana.

AGUA LUCILINA.

Nuevo alumbrado de Paris,

A los Áyunlumienlos, Corporaciones, 
Casinos, Círculos, Sociedades de Recreo, 
Oficinas, Fondas, Hospitales, Cuarteles, 
Teatros, Calles y Liazas públicas. Cafés, 
Academias , Almacenes , Comercios, 
Tiendas y Casas particulares.

Ofrecemos un nuevo sistema de alum
brado enteramente distinto de todos los 
usados hasta el presente-, mejor, mas 
seguro y mas barato; no tiene riesgo de 
incendios y es de sencillisi ma aplicación: 
su luz es clara y hermosa, brillante, y 
fija y sin parecido con otra alguna; los 
aparatos en que se usa son de una forma 
particular y puede en ellos graduarse 
la luz á la fuerza que se desee: no tiene 
mal olor como el Chsite y otros sistemas 
y noes inflamable de ninguna manera.

Desde el 20 del presente Enero abri
mos nuestro depósito de líquido y apa
ratos por mayor y menor.

En Valladolid, Portales de Espedería, 
núm. 28 moderno,

En él se encontrarán lámparas, faro
las, quinqués y aparatos de todasclases; 
desde la sencilla mariposa hasta las ri
cas farolas de plazas públicas.

Estamos interesados en su pronta mrcu- 
ladon y ai efecto muy seguros de que 
gustará á cuantas personas los esperi- 
menten; vamos establecer.

Una sttcursal en Logroño,

Para que las personas de la Capita! 
tengan mayor facilidad en proveerse de 
este alumbrado.

Se dará mas esplicaciones á lodo el 
que quisiera servirse directamenle de 
este alumbrado; con la garantía de que 
no se cobran los aparatos sino despues de 
probados con el líquido y satisfecho el 
comprador.

En la Redacción de este Boletín oficial, 
se hallan de venta las obras siguientes:

TRATADO TEÓRICO-PRÁCTICO

DE LA

jurisdicción y competencia de los Alcaides 
y tenientes de Alcalde,

EN MATERIA PENAL,

por

D. Marcelo Martínez Alcubilla,

Abtfg;a<lo de los Ilustres Cole
gios de Madrid, Búrg^osy Va

lladolid y Director de El 
Consultor de Ayunta

mientos.

Uu tomo en 4.° mayor 10 rs.

EL ABOGADO

DE LAS MUNICIPALIDADES.

por 

el mismo Autor^

un tomo en octavo 90 re.

LEGISLACION
MUNICIPAL Y DE POLICÍA.

(Apéndice t.° á El Abogado de las Muni
cipalidades.)

POR

EL MISMO AUTOR.

Un tomo en octavo 6 rs.

LEY
DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.

POR

EL MISMO AUTOR,

Contiene el testo literal cuidadosamente 
arreglado á la ediceion oficial, los puntos 
dudosos resueltos en los fallos del Tribunal 
Supremo de Justicia, los decretos y reales 
órdenes que se han dictado sobre aplica
ción de dicha ley y todos los que hacen 
relación á los juzgados de paz^ é ilustra
ciones importantes sobre lo que son asun
tos administrativos y su diferencia de los 
judiciales.

^En la imprenta y librería de Albo 
se hallan de venta todos los docn- 
mentos impresos que necesitan los 
Ayuntamientos con arreglo ¿las 
modelos dados por los gefes de Ha
cienda y Gobierno civil, así como 
los que necesitan les recaudadores 
de Contribuciones de papeletas y 
demas; cédulas de exámeo y comu
nión para los Sres. Párrocos lodo á 
precios equitativos.

AGENDA DE BUFETE

ó LIBRO DR MEMORIA

MARIO PABA KI. AÑO DB 18<IS

CON NOTICIAS Y GUIA DB MADRID.«=UN TO
MO EN EOLIO.

Precios para Madrid 8 rs. encarto
nado y 13 encuadernado en tela 

á la inglesa.

Precios para las Provincias: Remitido 
(franco de porte) por el correo» tanto para 
los corresponsales como para los particu-^

lares, 14 rs encartonado y i9 en tela á 
la inglesa.

En casa de los corresponsales de las prin
cipales provincias, á donde se 4a man

dado un surtido por vias mas eco
nómicas, à 10 y 15 rs.

La Agenda de Bufete de este ano 
ha recibido, entre otras mejoras de la 
mayor importancia, las Ferias de toda Es
paña, Tarifa del Papel sellado puesta al 
alcance de todos y el Arancel de los ho
norarios que devengarán los Registrado
res de la propiedad, según la ley de 50 de 
julio de I860. Además de las citadas, la 
Redacción de esta importante publicación 
ha puesto el mayor cuidado en rectificar 
sus noticias; asi es que la Agenda de 
fS63 puede considerarse como una guía 
segura para touas las clases de la socie
dad, y como libro de primera utilidad, 
tanto para llevar en cada casa la cuenta 
diaria, cuanto para el comercio para la 
exactitud de sus apuntes y compromisos, 
que pueden anotar en su dia correspon
diente.

Además contiene el Calendario 
completo del año, con todas las fies
tas religiosas y nacionales, y las observa
ciones astronómicas del Real Observato
rio de San Fernando; Distancia de Madrid 
á las capitales de provincia, dispuesta de 
menor á mayor y espresada en leguas y 
en kilómetros; Distancia de Madrid á las 
capitales de las posesiones de Ultramar y 
á las mas notables de Europa, espresada 
en leguas y en miriamelros; Tarifa de re
ducción del valor de los sellos de cuatro 
cuartos á reales y céntimos; Reducción 
aproximada de maravedises à céntimos; 
Reducción de céntimos á maravedises; Es
cala para reducir reciprocamente y sin 
cálculo las monedas de los diferentes paí
ses entre si; Sistema decimal; Mo
delo de recibo; Reducción de las 
monedas francesas á las espa» 
ñolas, y vice-versa; Reducción de cuar
tos á reales; Cuadro demostrativo del tan
to por 100 que corresponde al mes, siendo 
conocido el tanto por 100 al año; Renta 
anual; Renta diaria; Lntereses que corres
ponden à un real, calculados por dias, 
meses y afios, y espresados en maravedises 
y millonésimos de maravedís; Cambio entre 
Francia, España é Inglaterra; Modelo de 
letra ó pagaré; Reducción de maravedís á 
reales, y vice-versa; Monedas estran- 
jeras con sus respectivos valores en reales, 
céntimos y milésimos; Establecimien
tos y oficinas públicas, con indica
ción de los dias y horas que pueden visi- 
larse, ó que los Directores y oficiales dan 
audiencia; lisia de los señores Senadores, 
con las señas de sus habitaciones, é igual
mente la de Eotarios',. Precios y horas de 
salida de los Ferro-carriles de Es
paña; las últimas tarifas de Correos, la 
de carruajes de alquiler, diligencias, tras
portes, audiencia de Madrid, correo, em
bajadores, iglesias, campanadas, teatros, 
calles y plazuelas de Madrid; noticias inte
resantes, ele., etc. En fin, puede conside
rarse como una Gnia completa de 
Madrid.

Se halla de venta en Logroño cu la re
dacción de este Boletín oficial.

En la librería de Ruiz, se 
hace almoneda de la existen
cia que hay de papel pinta
do para habitaciones.

LOGROÑO: IMP. Y LIT DE RUIZ.
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